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tU&i1ldo. Dicha confirmación tendrá efectividad de 1 de enero 
de 1967. 

Segunda.-Las Matronas que en 31 de diciembre de 1966 lle
vén actuando más de un afio en los equipos de los especialistas 
de Tocología a que se refieren lOs párrafos uno y dos del az"

tículo 6 de este Estatuto y que estén en posesión de la debida 
autor1zación para ello quedarán asimismo confirmadas como 
personal en. propiedad, adaptándose sus funciones a lo , prev18to 
en el presente Estatuto. Dicha con1lm1ación tendrá efectividad 
de 1 de enero de 1967. 

Tercera.-Ouando las plazas ocupadas por las Matrona:s a 
que se refiere la dispos1ci6n transitor1a. anterior quedaran va;
cantes por cualquier causa. se amortizarán hasta que el número 
de dichas plazas se adapte a las que se establezcan por el IDs
tituto Nacional de Previsión en cada una de las localidades 
afectadas. ' 

CUarta.-A los solos efectos de la futura' percepción de plus , 
de 'antigüedad por las Matronas que se confirmen como propie
tarias en virtud de lo dispuesto en las primera y segunda tran
sitorias precedentes la' antigüedad de dicho nombramiento se 
computará con efectividad de 1 de enero de 1966. 

Quinta.-1. Las Matronas que en 31 de diciembre de 1966 
lleven actuando más de un año en los equipos de los especia
listas de ToCOlogia a que se refiere el párrafo tres del articulo 6 
de este , Estatuto conservarán su situación actuaJ con las misinas 
caracteristicas que tuviera su nombramiento o ' autorización y 
sin que les sea de aplicación 10 dispuesto en el mencionado ar
ticulo a efectos de contratación. 

2. Si el Equipo de Tocolog!a en que actuara la Matrona se 
transformara en Equipo de asistencia completa quedará inte
gráda en el mismo con todos los derechos y obligaciones que 
cOncede este Estatuto para: la correspondiente situación, 

, ORDEN de 22 de abril de 1967 por la que se aprue
ban las normas sobre sistema y cuantía de las re
tribuciones de las Matronas y Ayudantes Técnico.s 
Sanitarios femeninos en posesión del Diploma de 
Asistencia Obstétrica de la SeguTtdad Social. 

nustrisimos señores: 

El Estatuto Jurídico de las Ma.tronas y Ayudantes Técnicos 
Sanitarios femeninos en posesión del Diploma de Asistencia 
Obstétrica de la Seguridad Social, aprobado por Orden 'ministe
rial de esta misma fecl1a, establece lOs sistemas de retribución 
mediante los cuales ha de percibir sus remuneraciones el per-
sonal a que el mismo se refiere. . 

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previsión 
y oído el Sindicato de Actividades Sanitarias, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Se IliPrueban las Normas sobre $tema y cuan
tía de las l'etripuciones de las MatroIUl$ y Ayudantes Técnicos 
Sanitari()~ femeninos ,en posesión del Diploma de Asistencia 
Obstétrica de la Seguridad Social, insertas a continuación. 

. Art. 2,0 La. a.plicación de 10 dispuesto en las Normas a que 
se refiere el artículo anterior tendrá efectividad a partir del 
1 de enero del presente año, . 

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en las Normas que se 
aprueban en la presente Orden, 

Lo que digo a VV. II, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 22 de abril de 1967, 

ROMEO GORRIA 

' TImos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Previsión, 

NORMAS SOBRE SISTEMA Y CUANTIA DE LAS RETRIBU
CIONES DE LAS MATRONAS Y AYUDANTES TECNICOS 
SANITARIOS FEMENINOS; EN POSESION DEL DIPLOMA 
DE ASISTENCIA OBSTETRICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

l.- CONTENIDO 

Artículo 1.0 Ambito de aplicación. 

Las presentes normas establecen el sistema y la cuahtia de 
las retribuciones de las Matronas al servicio de la Seguridad 
Social, denominación que comprende también a los Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos en posesión del Diploma de Asis-
tencia Obstétrica. . 

II.--8:ts'l'KMA y CUANTÍA DE LAS Rm'.RJBO'CIONES 

AA. 2,° Formas de remuneración. 

La remuneración del personal de ~as de la SegUl'Idad. 
Social es la sigUiente: 

:U. En las Matronas de InstitUción &miMri& Oeaada· 

2.1.1. Sueldo base. 
2.1.2. Complemento de puesto de trabajo, 
2.1,3. Plus de transporte. 
2.1.4. Plus de antigüedad. 

3.2. En las Matronas de Ambulatorio, que actúan como amó
liares de los Equipos Tocológicos que realizan la aslsteDcia oom
pleta de la especialidad : 

2.2.1. Cantidad fija por titular del derecho a la aslsteDOia 
(coef1c1ente) . 

2.2,2. Retribución fija ~l oomplementaria. 
2.2.3. Plus de antigüedad. 

2,3. En las ~atronas que actúan como auxiliares de los Equi
pos Tocológicos que no realizan la asistencia completa de la 
especialidad: 

2.3.1. Cantidad fija por titular del derecho ala aslsteDcia 
(coeficiente). 

2.3.2. Retribución fija mensual complementaria. 

2.4. En las Matronas que actúan como auxiliares de los Mé
dicos generales en aquellas localidades donde la asistencia te
col6gica está a cargo de aquéllos, por acto médico. 

Art. 3,0 Cuantia de las retribuciones de las Matronas 
de Institución ceTTa.d4 

3.1. El sueldo base de las MatroIl86 de IDStitución cerrada, 
con jornada laboral de ocho horas, será de 7.7'70 pesetas men
suales o 93,240 pesetas anuales. 

3.2. El complemento de puesto de trabajo de las MatrODaS 
de Institución cerrada será el siguiente: 

3.2,1. En las Maternidades de las Ciudades SaDitarias de 
Madrid y Baa:celona: 2.250 pesetas mensuales o 27.000' pesetas 
anuales. 

3.2,2. En las restantes Instituciones cerradas: 1.000 pesecas 
mensuales o 12.000 pesetas anuales. 

3.2.3. En las Instituciones abiertas para aquellas Matronas 
que por haber cumplido los sesenta años hayan pasado a prestar 
servicio en las mismas procedentes de las Instituciones cerr8das: 
700 pesetas mensuales u 8.400 anuales. 

3.3. El plus de transporte lo percibirán las MatroIl86 que 
, presten servicio en aquellas Instituciones cerradas de la' Segu

ridad Social que estén situadas a una distancia del casco ur
bano superior a dos kilómetros, siempre y cuando la InstitUción 
de que se trate no disponga de medios propios para transporte 
de su personal, en la cuantía que se especifica a continuación: 

3.3.1. Maternidades de las Ciudades Sanitarias de Madrid y 
Barcelona: 400 pesetas mensuales o 4.800 pesetas anuales. 

3.3.2. Restantes IÍlstituciones cerradas: 200 pesetas mensua.
les o 2.400 pesetas anuales. 

3.4. El plus de antigüedad lo percibirán aquellas Matronas 
de Institución cerrada que · estén en posesión de nombramiento 
definitivo y consistirá en el 10 por 100 del sueldo base cada tres 
años de servicio, contados a partir del 1 de enero del año siguien
te a aquel en que entraron 'en posesión del mencionado nombra
miento, acreditándose también en las gratificaciones extraordi
narias de 18 de Julio y Navidad. 

Art. 4,° Cuantía de la retribución de las Matronas 
de Equipos Tocológicos, 

4.1. El coeficiente por t itular del derecho a la asi8tenc:la. y 
mes a abonar a las Matronas de Equipos Tocológicos será de 1, 
50,375 pesetas .. Los honorarios correspondientes a cada Matrona 
se calcularán multiplicando el número total de titulares que 
correspondan a los equipos que actúen en la localidad por el roe
ficiente anteriormente mencionado, y dividiendo la cantidad re
sultantes por el número de Matronas adscritas a dichos Equipos. 

4.2. La retribución fija mensual complementaria por asis
tencia a aseguradas y beneficiarias desplazadas de' su residencia 
habitual por razones de trabajo, vacación anual reglamentaria o 
prescripción facultativa, será de 500 pesetas mensúaJes, acre
ditándose también en las gratificaciones , extraordinarias de 
18 de Julio y Navidad. 

4.3. El plus de antigüedad lo percibirán aq\¡ellas MatroDas 
de Ambulatorios que actúan como aux1l1ares dé los Equipos Te
cológ1cos que realizan la asistencia Completa de la especialidad . 
con nombramiento en prop1edad ., conslat1rá en el 10 por 100 dt 
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los emolumentos bá~icos, excluida la retribución fija mensUal 
complementarla, cada tres años de servicio, contados a partir 
del 1 de enero del año siguiente a aquel en qUe entraron en po
sesión del mencionado nombramiento, acreditáIldose también en 
las gratificaciones extraordinarias de 18 de JlJllo y Navi4ad. 
Para determinar su cuantia se hallará el promedio de los emolu
mentos báaicos percibidos durante los doce meses aptertores al 
primero de enero del año en que se haya de acreditar el plus 
indicado, y sobre este promedio se aplicará ellO PQf 100. . 

Art. 6.° Cuantía de la retribución PW acto mé4too de las Ma-
tronas auxiliares de los Mé4icos Generales . . 

Laa Matronas auxiliares de los Médicos generales percibfr4n 
SUB emolúlnentos por acto médico, con arreglo a la. sliuiente 
tarifa: 

IiJ. Por asistencia completa a partos sencillos, 220 peseUts. 
5.2. Por asistencia a partos resueltos en Institución cerrada, 

con actuación a domicilio, 110 pesetas. . .. 
5.3. Por asistencia a partos gemelares o múltiples, 300 pesetas 

) . 

UI.-DEL INClIiiNTIVO 

Aflt. 6.0 Sistema de tncentivos i rnUvtduales. 

6.1. ~ siStema de incentivos individuales tiene por objeto 
estimular el Celo, competencia, laboriosidad, rendimiento 1 efi
cacia en el servicio a las Matronas de Institución cerrada de lb. 
Seguridad SociaL . . . ' . . ' , . 

8.2. Jj:Stos incentivos tienen oarácter fa.cult/!.tivo y eventual, 
no siendo acumulables en ningún caso al su,l<lo basil ni r'ller
eutiendo sobre cualquier otro ~olumentQ, tal CQll}0 tp'attfloa
ciones extraordinarias, complementos de puesto de trabajo, etc. 

6.3. Para valorar el celo, responaabiUdad, dediOación y per
fección en el trabajO de las Matronas de InatituolOn cerrada de 
la Se¡uridad Social, se tomarán como b¡tse de caUfica.ción los 
siguiente!l puntos ; . 

a) Trato a las beneficiarias. 
b) Puhtualidad. 
c) Presentación. 
d) D1¡¡c1pl1na.. 
e) IJl¡ter61 por el ¡;ervicio. 
f) Competencia y conocimiento profesionales. 
g)ltend1miento 

6.4. Los mcentivos a que se refiere este anlculo ~. 
reducirse Q SUSlr1m1r¡;¡e ,en lI.9uellos ca.sqs en , que, sin Uesv ' a 
oonstJ¡tutr lf, condúcta observll4a !~te. saMioru!hle, ~~se oon
sidere a la Matrona de Institución Cerrada de le. SeIJ1U'tdQ,d 
Social, acreedora a. ellos por disminución en el rendimiento de 
su trillbaJo, por ~ celo ,n las m~nes encon¡endoad~, 
por fa&.t.. de puntulllidad en laasiBt.enc1a al servicio. o fatta. 
de . permaneilcla, en ,1 mismo y por no ob.serv1lncla de la. 
a!abilkl~ y buen tcllito con 1,. l;IellottclarlllB. 

6.6. En las licenciM PO. en1ecmedl\.d y durante los prime
ros oinco dillB, Be deducirá de los incentivo.,<¡ un S PO. 100 de 
su tott\J por cada di1l. de au.sencia.; a partir del quin,to día 
!!lO se realizllfán m~ dt!dU4;:Ciotles que las que eorr~1Ul 
a .las not1llU gentlt'ales que 'í-egulan Nte tiPQ de licencill,ll, en 
forma s1m1lar a las reflejadas en ei sue.ldo b!Iae. 

6.6. La. reducción o supresión de los incentivos y el tiempo 
de duración de esta medida será decretada por la Jefatura 
de le, Inspección CeIn,traJ de Servicios Banita.rtos de le. Se¡uri
dsdBoQlal, a propuesta de las Direcciones de lea Inatiwciones, 
oidas las Oémiaiones <le Incentwos Y previa 'inforU,l1l'liÓll de 
las Jefa.tUl1lB ProvincipJes de Servicios Sanitarios. Oontra las 
decisiones de este orden de cosas cabrá recurso ¡¡.tlJ~ la Sub
delegación General de Servicios Sanitarios del rristttuto Na,. 
cional de Previsión 

6.7. La cuan,tia del lncentivo será. la. 4e 750 pesetas men
cuales .ó 9,000 pesetas anuales. 

¡V.-DI) J"AS GRATIFIOAClON¡;S EXTRAOR1!lNARlAS 

Art. '1.0 Perlodiatdad 11 cuantta 

7.1. Las Me.trona~ de Institución Cerrada percibirán dos 
gn¡,ti1i(Jjl,(llones p.J,l~ales. con motivo del l8 . dé julIo Y ~iLvidp.d, 
que serw,- iaullles al sueldo bl\.Se má4¡ el plua de antigÚedad. 

7,2, I41S Ma,tronllB de Equipos TooolÓIIloos percibirán dos 
gra.tifica.c1On.el anuales con motivo Q.& 18 d. JuliO y N¡¡.vidiUi, 
qtJ~ ¡¡ér,Ln . iiUal~ ¡¡. la.. 9ft.ntidad perc!bl(la. e~ coiicepto de oan
ti4tld fUa ·Por titular del pereono s,. la eai.atenc1a m4s lQ. re
tribución fUs,. mensual compleq¡entaria.. 

7.3, Cuando el referido personal no prestaJ.'e ¡¡el.'VlC,OS dU
hIlttl todo el periodo c;le tiempo a que eorreSJl9ndllo 1110 gra.t1fi
caciÓ1.i de que ¡¡et:n.tAI, en virtud. de ót1a.lg,uler CiroUIJ&t;ancia 
que no Sfi lilo de en! r~, v8.(l8,QlÓll o perbUBo retí~10 

por los que perciba los correspondentes honorados, la gmti
ficacióh será proporcional.. al tiempo en que haya pre.lttado 
servicio. 

V.-DE LAS SUSTITUCIONES 

Art. 8.° 8etribución por 8ustituciones. 

El personal de Matrona.$ que efectúe sustituciones dur~te 
el Pet'ioijo de VIL<!p.ción Il.tlual l'ClilMlentll4'la, enfermedad u 
ot.;'8.S C1\.1l8~ de aUBeillCi3 ~ las t1-tuIlIl'es de 1M pl~ debi
damente autorizadas percibirá una remuneración igue.l a la 
que . corr~onda a la Matrona susti,tuida, excepto el plus de 
anti¡üedad Asim~Q, percibirá l¡ls pa.fte~ proporcionales de 
1-as gra,tlficaclones elC~d1ri,ariaa llO perclbidll.S por las t~tu
lares a que se refiere e( 1U"t10ulo 1l.tlter1Qr de estas normaa. 

Vr.-8EGlJRIDAD SoCIAL 

Art. 9.. Prestaciones. 

&.1. Seram <le aplicación 1\, las Maltronas .<le lin&j¡j,~ 
Cerrada: 

9.1.1. Las prestaciones e&tab~ld'8.S en el iRégQ.en Gene
ra.! de la Seguri<la.d Social· 

~.1.2. En CasQ de el)Iferllledad 4ebidamenrte . justüi~ se 
diafl'UltllfP- d~te el primer .mes un o\Iub,sidiQ ,~uj,vaJente a 
la ~1Id <tel eueldo base más el plu:. de ~t!¡üéc:tM Que se 
vintel'l} pcJ'clbiendo. . 

9.1.3. En caso de materni<lad SI! perc{birá dura¡:lte 108 pe
ríodos de deacWll8O. voluntario y oQ1ilJQ.~.to un &~Uiio equi
vaú.ente a la totalidad del sueldo ba.se más .el plus de ~t1. 
güedad que se viniera. percibiend9. 

9.2. Serán de apl1C8(lión a las Ma,tronas ' de Equipo Toco
lógico: 

9.2.1. Con caráotec oblig¡¡,torio, 1118 prestaciones de vej~ 
y de invalidez, muer,te o supervivencia por enfermedad común 
o accidente !!lO laboral y por accidente · de trabajo y enfer
medoo profesional, así como las pres,taciones de protección 
a la. f8.tn1l1a. 

9.!!.~: Oooca.rooter voluntll4'io podrán acot{efse individual
mente a laa I>rest¡¡tliones de asil¡t¡enoia farma,céut1ca y de hos
pitalización estJablecldlliS en el Régimen General de 'Seguridad 
Sociaú.. 

9.2.3. En caso de enfermedad debidamente justificada, las 
MaMonas ~e Equipo Tocológico tendrán derecho a. la corres
wndi~n-t4: licencia; dura.p¡te el primer mes de enfe-rme<la.<l se 
diafrutará de un subsidio equiValente a. la tQta.11dad de lw; 
retribUciones qUe liCt vinieran pel'ciQiendo por loa cpnllf!Ptós 
:enumeradoa en el p!ÍlTa.1'o 2 del III'ticulo 2~ del Jll8tMuto Ju
ridico de Ma.tron~ de la Segur~dfld S{Jcial, petc~101endo 01 75 
.por 100 de los mismos desde el comi~o ~ ~undo mes 
hllBta. el límH.e de wei!!lta y nueve ~anaB, cou't8d1l$ a par
tir del comiem¡o de lp, llcenc}a Por enferm~a4. 'fianscurTi
das las treinlta y nueve semanas, y hastllo qUIl se cumpla el 
año de baja por enfermedad, se conservá.rá el derecho a la 
reserva ~ la pl~a, p¡¡,aándose a la. llitijl\lCión de e¡coedepcia 
forZOSa una vez finalizado este plllZo. Par/!. ~rctbk' el subo 
sidio in·tegro durante el primer mes de ¡¡cenela por enferro. e
dad será eoIldleión indtspens'able no ha.lm- ~(\UJl.do su~1dio 
por la misme. causa durante el afto inmediMamente a.nterior 
a 111. fecha en que se inició la licencia. 

9.G!.4, En caso de maternidad se percibirá durante laí! pe
ríodOB de de.'l~ volunta4'to y obli¡atorio un subsidio eqUi" '., 
valente a latOtalldad del sueldo base méa el plua de antigüe
dad que se viniera perdbiendo. 

9.3·. Las Matronas contratadas disfrutarán en todo caso .; 
las prestaciones previstas ' en los respectivos contr/lJtoS que se . 
suscriban. 

VIl.-DISPOSIClÓN FINAL 

Art, 10. Efectividad de las retribucio.nes. 

Las retribuciones que se estalhecen en lllB presentes nor
mas tendrán efectividad a partir del 1 de enero de 1967, 

Art. 11. primer plus de antig'Üedllfl. 

11.1. ;J!ln 1 de en&ro de 1967 se aore,óa'llx¡í. el primer plus 
de an'tl.gtl.edad a 111M Ma.trcmas de l natituciÓll Oerr_ que 
lleven en dicha fecha un mínimo de tres afios de servicios en 
posesión de nombramiento definitivo, 

11.2. A los solos efectos de la futura percepción del plus 
de antigüedad por las Matronas que se confirmen como pro
pietarios en virtud de lo dispuesto · en las d1.sposiciones tran
sitQriap primera y segunda del 1i;statuto Jurídico de M¡¡,tro
n1lá (le la. Beguridád B<>cial, la ~,tlgüed~ 4e d1ilbQ nom
bmtt'liePto ~ propi(;d/ld se .computará. con e1'eotiv1dad <le 1 de 
enero de 1966. . 


